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SECRETARIA. Montería, Tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra agotado el termino de 

traslado de excepciones propuestas por uno de los ejecutados. Sírvase proveer. 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, Tres (3) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-
0 Y CONTRA MANUEL COGOLLO 
POSADA.  

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO FIJA FECHA 

AUTO N°  

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a verificar tal como lo señala la nota secretarial, si es el momento procesal para 

fijar fecha para audiencia del articulo 372 CGP así: 

 

 
“El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que concurran personalmente a una 

audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán 

interrogatorios a las partes.  

 
La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: 
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1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el término de traslado 

de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito, o 

resueltas las excepciones previas que deban decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, 

citación o traslado que el juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso. 

 

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos. En la 

misma providencia, el juez citará a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia”. 

 

Comoquiera que en este caso concreto se pudo verificar que la abogada Miryam 

Altamiranda Espitia, acreditó haber realizado el correspondiente traslado conforme al 

parágrafo del articulo noveno de la ley 2213 de 2022, así:  
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Razones por las que se entenderá realizado el traslado que señala la ley y se prescindirá 
del traslado por secretaria, entendiendo entonces que este ya se encuentra agotado, así: 
 
 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
 

Y se procederá a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial, en donde se cita a 
las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y 
los demás asuntos relacionados con la audiencia, previniendo, además; de las 
consecuencias procesales y pecuniarias, por su inasistencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  TENER POR CUMPLIDO por parte de la abogada Miryam Altamiranda 
Espitia, el deber de enviar los memoriales con copia a los demás sujetos procesales y 
realizar el traslado que señala la ley de las excepciones, en consecuencia se ordena 
prescindir del traslado por secretaria. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para la celebración de la audiencia inicial del artículo 372 del 
CGP, el dia 30 de noviembre de 2022, a las 2:30pm. 
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TERCERO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 
a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia, previniendo, 
además; de las consecuencias procesales y pecuniarias, por su inasistencia. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes extender sus correos electrónicos para que se les 
envíe el link de la audiencia, a través de ese medio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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